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PROYECTO DE ACUERDO No. 177

“POR EL CUAL SE OTORGAN FACULTADES AL 
ALCALDE MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS PARA 
CELEBRAR OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO Y 
ASIMILADAS HASTA POR LA SUMA DE VEINTE MIL 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000.000) COMO 
FUENTE DE FINANCIACIÓN AL PROYECTO DE 

SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO -
TRANSCARIBE.”



Objeto de la Operación de Crédito

El objetivo principal de la iniciativa es obtener recursos financieros, para que

Transcaribe en su rol de operador realice el tercer aporte correspondiente a la

vigencia 2018 al Fondo Unificado de Desintegración y Operadores (FUDO), en el cual

se depositan los recursos que se destinan al proceso de desintegración física de los

Vehículos del Transporte Público Colectivo Urbano, lo que permitirá sacar de

circulación los buses, busetas y microbuses que actualmente prestan el servicio

público de transporte en Cartagena, y esto permita entrar a operar la nueva flota de

articulados, padrones y busetones que harán parte de la operación de Sistema

Integrado de Transporte Masivo – Transcaribe.

Adicionalmente, el remanente se dispondrá para cubrir obligaciones inherentes a la

operación de la concesión No. 2, la cual es responsabilidad directa de Transcaribe en

su rol de operador.



Objeto de la Operación de Crédito

Para ello se han efectuado los cálculos y análisis económicos que determinan el

cumplimiento de los límites establecidos por las leyes 358 de 1997, 819 de 2003 y el

Decreto 2681 de 1993, que avalan las cifras aquí planteadas, para el endeudamiento hasta

por VEINTE MIL MILLONES DE PESOS MCTE ($20.000.000.000,00).



Articulación de la inversión con el Plan de 
Desarrollo

• OBJETIVO ESTRATEGICO: ADAPTAR EL TERRITORIO PARA LA GENTE

• EJE ESTRATEGICO: TERRITORIO SOSTENIBLE, ORDENADO, EQUITATIVO, E

INCLUYENTE.

• LINEA ESTRATEGICA: INFRAESTRUCTURA VIAL CON DESARROLLOS INTEGRALES

PARA LA MOVILIDAD PARA LA GENTE

• PROGRAMA: PROGRAMA SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO

• Y MULTIMODAL.

Adicionalmente, en el artículo 11º del Plan de Desarrollo, el Sistema integrado de Transporte

Masivo – Transcaribe, fue establecido, como proyecto especial o de importancia estratégica

para el Distrito de Cartagena.



Condiciones de la Operación de Crédito

Monto a Solicitar $20.000 Millones de Pesos

Plazo 10 años

Periodo de gracia 2 años

Amortización 8 años

Tipo crédito Bancos Comerciales

Garantía Impuesto de Industria y Comercio (Vigencia Actual).

Tasa de esperada Tasas de mercado (Sujeto a buscar la mejor opción para el
Distrito)



INDICADORES 
FINANCIEROS E 
IMPACTO FISCAL



La fuente del ingreso que 
servirá para cubrir el servicio 
de la deuda, es Impuesto de 
Industria y Comercio vigencia 

actual.

La viabilidad de esta solicitud 
de crédito, se dio en sesión de 
Confiscar, realizada el día 24 
de abril de 2019, acta No, 004

Los gastos correspondientes al 
servicio de la deuda están 

sustentados con el crecimiento 
de los ingresos tributarios en 

los siguientes años.

Los indicadores de 
endeudamiento previstos en la 

Ley 358 y de Superávit 
Primario del Distrito previsto en 

la Ley 819, registran niveles 
acorde con la Ley.

GENERALIDADES



Proyección de lmpuesto de Industria y 
Comercio
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Durante el plazo establecido del

crédito, que es de 10 años, los

recursos acumulados

ascenderían a un total de

$2.888.190 millones, los cuales

son cubren la totalidad del

servicio de la deuda.



Impacto fiscal

El empréstito por $20.000 millones genera un impacto en los indicadores de solvencia y

sostenibilidad que no supera los límites establecidos para los mismos en la ley 358 de 1997.

Año
Indicador 

Solvencia

Indicador 

Sostenibilidad
Estado Actual

Indicador

(Superávit Primario / 

Intereses) > = 100

Resultado

2019 3% 22% VERDE 411 SOSTENIBLE

2020 3% 15% VERDE 1.479 SOSTENIBLE

2021 2% 10% VERDE 2.544 SOSTENIBLE

2022 1% 8% VERDE 3.329 SOSTENIBLE

2023 1% 6% VERDE 4.492 SOSTENIBLE

2024 1% 4% VERDE 6.305 SOSTENIBLE

2025 1% 3% VERDE 9.484 SOSTENIBLE

2026 0% 2% VERDE 16.062 SOSTENIBLE

2027 0% 0% VERDE 36.565 SOSTENIBLE

2028 0% 0% VERDE 116.304 SOSTENIBLE

2029 0% 0% VERDE 265.644 SOSTENIBLE



GRACIAS


